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Quinta.- Comisión de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y seguimiento del 
presente Protocolo se podrá constituir una Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, dos representantes de la Dirección Provincial de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, que se podrán reunir con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen. 

Sexta.-Vigencia.- Conforme lo establecido en el art. 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas que establece:  

“1.º Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser superior a cuatro años, salvo 
que normativamente se prevea un plazo superior. 

2.º En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes 
del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o 
su extinción.” 

 El presente Convenio extenderá su vigencia desde la fecha de firma por un periodo de cuatro años (4) 
cuando se encuentra adjudicado el contrato SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ. ,  El Convenio podrá prorrogarse por  un período 
de cuatro años por acuerdo de ambas partes y antes de la finalización del presente convenio.  

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, debiendo, en este caso, 
comunicarse a la otra parte con tres meses de antelación. 

Séptima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 

Octava.- Régimen Jurídico.-  Los Convenios, se encuentran excluidos del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 6.1. 

Novena.-Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio deberá ser resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deporte y Director Provincial de Educación, Formación Profesional y 
Deportes , que actúa en nombre y representación del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes. 

Décima.- Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos que pudieran surgir en el desarrollo del convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deporte, 
Fdo: Miguel Ángel Fernández Bonnemaison 
 
Por la Dirección Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes 
Fdo: Juan Ángel Berbel Galera
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